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Opónense También los Arqueólogos 
A la Ubicación del Edificio del Banco 

Los in teg ran tes de la J u n t a Na-
cional de Arqueología y Etnología, 
en visita al alcalde dé La Haba-
na, señor Jus to Luis Pozo, le en-
t regaron el documento correspon-
diente por medio del cual la ins-
titución impugna la construcción 
del edificio de 17 pisos que con 
destino al Banco Nacional de Cu-
ba, se t r a t a de levantar en ia 
manzana de ter renos comprendida 
por las calles de Mercaderes, 
O'Reilly, San Ignacio y Obispo. 

Recaban del señor alcalde que 
no se conceda licencia p a r a se-
me jan t e construcción porque la 
mi sma romper ía el sentido armó-, 

Í nico de lo colonial que ha veni-
do imperando en toda esta ex-
tensa zona habanera . 

Hicieron esta visita al alcalde, 
los componentes de la institución, 
arqui tecto Silvio Acosta, ingenie-
ro Emilio Vasconcelos, doctor 
Emilio Roig de Leuchsenring; ar-
quitecto Carlos Marur i ; doctor 
M. Pérez de la Riva; historiador 
doctor Manuel I. Mesa Rodríguez, 
ingeniero Mario Guiral Moreno y 
el a rqui tec to José Mar ía Bens 
Ar ra r t e . 

L a institución,' pues, se decla-
r a cont ra r ia a l levantamiento de 
esta colosal e s t ruc tu ra -en la zona 

donde ha sido proyectada. 
Texto del Documento 

"Sr. Jus to Luis del Pozo. 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad. 
Señor Alcalde Municipal: 

Tengo el honor de devolver • 
usted el presente expediente nú-
mero 33,541 del Municipio de La 
Habana, promovido por el Presi-
dente del Banco Nacional de Cu-
ba en solicitud de autorización pa-
ra construir un edificio destín ád» 
al Banco Nacional de Cuba, y qua 
será emplazado en la manzana li-
mitada por las calles de Obispo, 

San Ignacio, O'Reilly y Mercade-
res, habiéndose remitido dicho ex-
pediente a la consideración de la 
J u n t a Nacional de Arqueología y 
Etnología, teniendo en cuenta que 
el lugar en que se proyecta la 
construcción, es tá comprendido 
(ientro de una zona declarada Mo-
numento Nacional. 

La Jun t a Nacional de Arqueo-
logía y Etnología oído el informe 
del arquitecto Emilio Vasconcelos, 
presidente de la Sección de Ar-
queología Colonial, de esta Jun-
ta, lo aprobó por unanimidad, te-
niendo en cuenta que: 

En efecto, el sitio seleccionado 
pa ra llevar a cabo la erección del 
edificio se encuentra f ren te al Pa-
lacio Municipal, a una cuadra de 
la Plaza de Armas y también a 
una cuadra de la Plaza de la Ca-
tedral, es decir,, dentro de la zona 
de influencia de los dos lugares 
históricos más notables de nues-
t r a capital; y en los que ei Es ta -
do y el Municipio han invertido 
crecidas cantidades para £u con-
servación y res tauración y los que 
han i^do declarados Monumentos 
Nacionales, por lo que de acuerdo 
con dist intas resoluciones de esta 
J u n t a no debe permit irse la cons-
trucción de edificios que por su 
a l tura , masa, estilo arquitectóni-
co y mater ia les de sus fachadas, 
vengan a res tar le importancia o a 
modificar la estructuración colo-
nial de estos lugares. 

Del examen de los planos del I 
proyecto se llega a la conclusión 
cíe que se t r a t a de un hermoso 
edificio de lineas armónicas y ma-
sas muy bien equilibradas y es-
tudiadas. El edificio pi-oyectado 
tiene una a l tu ra total dé 57.80 
met ros y 14 plantas, es de carác-
ter» monumenta l en estilo moder-
no, funcional, muy en armonía con 
su destinación, siendo ^stos mo-
tivos de a l tura y estilo los que 
obligan a esta Junta , de acuerdo 
con las disposiciones que la rigen 
y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos ca-
sos similares a recomendar al se-
ñor Alcalde Municipal que no sea ; 
concedida la autorización solici- ! 
ta da ya que en caso contrario es-
te edificio vendría a desnatural i-
zar la armonia del conjunto de 
es tas dos más notables j eyas ar-
quitectónicas coloniales de nues-
t r a capital. 

La Jun ta Nacional de Arqueo-
logía y Etnología basa su crite-
rio al rechazar el proyecto pre-
sentado como lo har ía con cual-
quier otro de condiciones seme-
jantes en lo que establecen los ¡ 
artículos V. VI, y VII del Decre-
to número 3158 de 21 de septiem-1 
fcre de 1944, re f rendado por el 
Presidente Fulgencio Bat is ta y el 
Pr imer Ministro y Ministro de 
Educacióií Anselmo Alliegro, y 
publicados en la Gaceta Oficial de 
2 de octubre de ese mismo año 
y que disponen lo siguiente: 

"Artículo V.—A los efectos de 
los decretos de 9 de agosto de 
1937, 3 de mayo de 1941, 25 de 
noviembre de 1942 y 16 de junio 
de 1944, se entenderá que son mo-
numentos nacionales: 

a) El espacio que comprende! 
la Plaza de Armas, hoy denomi- j 
nada de Carlos Manuel de Céspe-
des. 

b) El Castillo de la Fuerza y 
sus _pertehencias .con sus fosos y 
espacios abiertos, circundados por 
re jás . 

c) El Palacio de la Intenden-
cia. o del Segundo Cabo, hoy ocu-
pado por el Tribunal Supremo. 

d) El Palacio de los* ant iguos 
Capitanes Generales, hoy sede de 
la Alcaldía y Ayuntamiento de 
La Habana, con la es ta tua de Cris-
tóbal Colón y las obras de a r te 
que contieñe. 

e) El edificio conmemorat ivo 
de El Templete, con los cuadros 
históricos que lo decoran, la co-
lumna del Caj igal de la Vega, y 
el monumento na tu ra l de ia Cei-
ba, más los jardines y explanada 
exterior comprendidos dentro de 
las r e j a s que lo encuadran. 

f ) Él Palacio que f u é del Mar-
qués de San-tovenia, marcado con 
el número 9 de la calle de Bara-
tillo. 

Artículo VI.:—Los edificios que 
se construyan o recons t ruyan en 
el f r en te de la P laza que' queda 
por completar, dando a la calle 
de Obispo, así .como también los 
que forman;, las esquinas de las 
bocacal les ' aledañas, conservarán 
en sus fachadas las servidumbres 
estét icas del estilo arquitectónico 
colonial cubano imperante en los 
principales palacios y casonas de 
la plaza, y no podrán tener más 
de t res pisos, incluyendo la plan-
ta baja , con objeto de no sobre-
pasa r la a l tu ra que tiene el Pa-
lacio Municipal y el Palacio que 
f u é de Ja Intendencia y los pro-
yectos de fabricación deberán ser 
aprobados antes de la expedición 
de la correspondiente licencia, pol-
la Jun t a Nacional de Arqueología 
y Etnología. 

Artículo VII.—Iguales disposi-
ciones se apl icarán a aquellos edi-
ficios si tuados en las cercanías de 
la P laza de Armas o en las ca-
lles aledañas, cuyo interés his-
tórico y art íst ico contribuyen a 
a rmonizar los accesos a la plaza 
y la conservación del carác te r o 
estilo arquitectónico de dicha zo-
na de la ciudad colonial y que 
son: en la calle de Obispo marca-
da con el número 152; la marca-
da con el número 64 de la calle 
de Mercaderes (estas dos úl t imas 
res tos del ant iguo convento de 
Santo Domingo); y las marcadas 
con los números 111. 115, 121, 112 
114, 116, 120, 122, 124, 151. 153. 
de la calle de Mercaderes; las 
ma rcadas con los números 116, 
118, 156 y 158 (antiguo Palacio 
de Calvo de la Pue r t a ) , 160 y 162 
de la cal le-dé Obrapía". 

De usted muy a tentamente .— 
(f.) Arq. Silvio Ácosta, Presiden-
te p . s . r . de la Jun t a Nacional 
de Arqueología y Etnología." 


